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TM nm TA AA, 

LESIUN LL PARIILIFACIONES SOCIALES 

QUE HACE EL SEÑOR IVYAN POBERTO 

PEÑA SANCHEZ A FAVOR DE LA SEÑORA 

ROSARIO DOMITILA DELGADO DE PEÑA. - 

+ í Cuantía Indeterninada >. 

ta 

Agost ol 

áabogado HAFCOS DIAZ 

de Guayaquil, Capital de la Frovincia del Guaya 

Acuedor. el día dos: de 
A 

de nevecientas ochenta y ocho, ante mi, 

CASOD uN Notario Vigésimo Primero de este Cantón, Compa recen, por 

una parte, el señor IVAN ROBEETO FEÑA SANC A asado/, Estudiante ; 

y, por otra parte, FOSARIO DOMITILA DELGADO DE PEÑA/Vviuda ,Eje cutiva 

nm loa comparecientes ecuatoria edad, domiciliados en 

obligarse y contratar, a quienes de 

en el objeto y resultados de esta 

que proceden como queda indicado, con amplia y 

entera libertad, para 3u otorgamiento me presentaron la Minuta y 

USiA.” 

      

   

apentÓs.. ne son del tenor siguiente .- MINUTA?” SEÑOR 

5 EN el Fegistro de Escrituras publicas a *u cargo, 
2 ON ió 

te. > Ep contenga cesión de participaciones de capital 
is 

    

cial er cd fafiia de responsabilidad limitada. la que se otorga en 

: . se A a 

los términós siguientes .- PEIMERA El siete de Febrero de mil | N 

1 
novecientos sesenta Y Mueve inscrita en el Fegistro Mercantil ej 

. . A, les 10 
elocho de Marzo del mismo año, ante el Notario Segundo de 3 “Y / 

Guayaquil, Doctor Jorge Jara Grau, se constituyá la compañia de 6S 

Eesponsabilidad Limitada "SUPERMERCADO DE PINTURAS £.LTDA,* .- 

SEGUNDA IVAN POBERTO PEÑA SANCHEZ, €s propietario de tres 

Leipacs ' 2) participaciones de cinco mil sucres cada uma del capital social de ml 

la compañia antes citada - TERCERA ./- En Junta General
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Extraordinaria de Socios de dicha compañia, DAR el véinte' =—.: s 

de Julio -= de nil novecientos ochenta y ocho 

aprobú 

  

   
2 ] 

social a favor de Fosario Donitila Delgado de Peña// / 

compañia SUPERMERCADO DE PINTURAS C.LTDA..- CUARTA 

y 

por imaninidad se' 
A "o : . 
de el socio Iván Roberto Peña Sanchez, /ceda ó transfiera 

participaciones de cinco yA shcres cada uma del capital * 7 ; 
¿ 

fiene en la 

£ Hechas las 

enuiciaciones que anteceden, IVAN ROBERTO PEÑA SANCHEZ / cede o 
> 

transfiere tres participaciones de cinco mil sucres cada una, del 

capital social que tiene en la compañia SUPERMERCADO DE PINTURAS 

C.LTDA., a favor de ROSARIO DOMITILA DELGADO DE PERÁ, y esta acepta | 

las cesiones de participaciones que se le hacen en los términos 

precedentes .- QUINTA A agregue el Certificado otorgado por el 

gerente de la cc 

artículo ciento 

onpañia. en cumpliniento a lo dispuesto en el 

quince de la Ley de Compañias .- 

escritura con todos los requisitos legales .- f) 

Otorgue esta 

legible 

Abogado Carlos García Viteri / registro No. trescientos noventa '*y 

uo .- Guayaquil” 

Pública .- $e agrega docimentos de Ley 

.- Hasta aquí la limita que se eleva a Escritura 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz a los otorgantes, 

quienes la aprueban en todas sus partes, se afirman, ra 

firman en unidad de acto, connigo el Notario. Doy fe. 

IYAN ROBERTO PEÑA 

. 

SANCHEZ 

Ced. 4. No. 090923355-3 

Ced.trib.No. 085196 

Certif. de “ot No. 281-179 

   
   

   

  

Ced.trib. Ho. 17348 

Certif. de Vot Mo. 243-791
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_ JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES DE GUAYAS 

SETE pe 22     NUMERO SECUENCIAL 

RECAUDACION DIRECTA 

OTARIA VITESIMA PRIMERA DEL CANTON GUAYAQUIL 
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CLARK RAFAEL DELGADO PEÑA, PRESIDENTE ENCARGADO DE LA GERENCIA DE L 

COMPANIA "SUPERMERCADO DE PINTURAS Co. LTDA, ", CERTIFICO: 

Que la Junta General Extraordinaria de Socios de la compañia de mi 

administración, celebrada el 20 de julio de 1.9BB8,autorizó para que 

el socio Ivan Roberto Peña Sánchez, ceda 3 Participaciones, de cinc 

mil sucres cada una, que tiene en el capital social de la compañia, 

“a favor de Rosario Domitila Delgado de Peñai 

Guayaquil, julio 20 de 1.988 

Clark Rafael ña Delgado 

ASA 
Gro 0 
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Món 18: de ello confiero esta SEGUNDA COPIA, que 
SF fi ro NES, Ni 

Ha / AED 

    

    

a misma fecha de su otorgamiento.- Es 
ta Toja cosrespónde “a dar: igscritura pública de CESION DE PARTICÍ. 

ÉCTALES sue tale el señor IVAN ROBERTO PENA SANCHEZ, a 
señora nogAÉ, DOMITILA VELGADO VE PEÑA, - o 

- ADOZ, A 
Notario Vi: ésimo Primera 

Ca:zón Guayaquil 

  

   

  

CERTIFICO: que cen fecha de hey, se temó neta de la cesión de participaciones 

que centiene esta escritura a feja 2.306 del Registre Mercantil de mil neve 

cientes sesenta i nueve, al margen de la inscripción respectiva.” Guayaquil, 

eche de Agosto de mil nevecientes 

      
   

nta i eche.» El Registrador Mercantil... 

      

  

q A a 

AM HECTOR i- oi ÁLCIVA 

gistrador Mercantil del C 
   

   
NDRADE 

Guayaquil       


